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Santo Domingo, ovie bre 28, 1· 34. 

Senor Presilente de la Cá ara e ip~tados. 
i dad. 

Señor Pre idente; 

probado por el Senado, pl'ce e 
re itir a Ud. ar los fines e nstitucio ale o el 
proyecto de ley de S~oretarias de Esta o. 

Saluda a Ud. uy a te1 t e e, 

. / 
~ 1 /~~ / 

ario Fer i ~ abr 1 
Pr si /e el Senado. 

/ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. ..... 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Fresidente: 

Santo Domingo, R. D • 
Jroviembre 20, 1934.-

Para responder a la necesidad de distribuir las 
labores de la administración pública de una manera más ra­
cional y eficaz, me complazco en someter a la consideración 
del Congreso rracional el proyecto de ley adjunto, por el 
cual se crean las Secretarías de Estado de Educación .Úbli­
ca y Bellas rtes y de Justicia, a la vez que se in orpora 
la sección de Trabajo a la Secretaría de Estado de Agricul­
tura, Industria y Comercio, y la sección de Obras Públicas 
a la de Comunicaciones. 

lli atenta observación del desenvolvimiento de to­
dos los asuntos que atañen a la administración pública me 
ha sugerido la necesidad y conveniencia de restablecer los 
depart?JI1entos administrativos destinados a atender a los 
problemas de la justicia y de la enseñanza. La Secretaría 
de ~stado de clUsticia e Instrucción Pública fué suurimida 
hace algunos años por necesidades imperiosas del momento, 
y considero ahora más conveniente repartir sus atribuciones 
en dos Secretarías de Estado, dada la diversidad de las fun­
ciones que a cada una han de estar encomendadas y la necesi­
dad de que cada una de los dos ramos que abarcaba sean obje­
to de atención exclusiva y eficiente. 

La mayor similitud que existe entre las atribucio­
nes relativas al Trabajo, que ahora están encomendadas al 
mismo departamento que tiene a su cargo las Comunicaciones, 
con las de la Secretaría-de Estado de Agricultura, Industria 
y Comercio, sirve de base a la recomendación que hago de que 
aquellas atribuciones sean confiadas a este Último departa­
mento. 

Esta misma razón justifica que se separe de la 
cretaría de Estado de Sanidad y Beneficencia el ramo de Obra 
Públicas, incor_orándose al de Comunicaciones, con el cual 
guarda 1~ás estrecha relación. 
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No. 2 -

El proyecto sustituye la denominación de Secretaría 
de Estado de Hacienda por la de Secretaría de ~stado del Te­
soro, que responde mejor a los fines de dicho departar:::.ento. 

Recomiendo, pues, a vuestra aprobación el ~e~ciona­
do proyecto de ley de Secretarías de Estado . 

Libertad! 

Rafael 

rrj/. 
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EL C ONG_'R:ESO - CIONil.L 
E . rrn:n::a"qE DE LA REJ?UBLICA 

Visto el artículo 54 de la Constitución del 3stado, 

FJ. D ~ O ~. SIGUIE -TE LEY 

DE SECR2.1-.RIAS DE ESTADOº 

_, 
.i..umero ;-

Artículo l.- Para el despacho de los asuntos del& admi istración públi­
ca existirán las siguientes Secretarías de 2s-i:;ado: 

(a)- Secretaría de Estado de 
:arina. 

lo Interior, Policía, Guerra y 

(b)- Secretaría de Estado de la Presidencia. 
(e)- Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
(d)- Secretaría de Estado del Tesoro. 
{e)- Secretaría de .... stado de Trabajo, A.gricultura,Industria 

y Comercio. 
(f)- Secretaría de Estado de Comunicaciones y Obras ?Úbli -cas. 
{ g}- Secretaría de Estado de Sanidad y Beneficencia. 
(h)- Secretaría de Estado de Educación Pública y Bellas Ar-

tes. 
(i)- Secretaría de Estado de Justicia. 

Artículo 2.- Cada Secretaría estará servida por un Secretario nombrado 
por el Presidente de la República,de acuerdo ce~ el artícu­
lo 49 de la Constitución. 

Artículo 3.- En virtud de la naturaleza unitaria con la cual es creado 
por la Constitución de la República el Fo er Zjecu~ivo,los 
Secretarios de =stado sólo son ór9anos inmediatos de éste, 
y por medio de ellos se comunicaran oficial~ente con el Fré­
sidente de la República todos los demás funcim arios y em­
pleados, instituciones de cualquiera Índole o persoLas par­
ticulares, con las excepciones sigaientes: 

(a)- S. S. el Fapa; 
(b)- El Arzobispo de la República Dofuinicana; 
(c)- Los Jefes e Estado; 
(d)- Los diulonáticos extranjeros ante él acreditados; 
(e)- Los jefes de departamentos administrativos inde~endien-

tes. 
( f )- Los :miembros del Congreso Nacional; 
(g}- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia; 
(h)- Las personas o los funcionarios llamados en consulta; 
{i}- Los que tuvieren que exponer quejas contra un Secreta-

rio de stado o contra un jefe de de:partar.:.ento inde­
pendiente. 
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Artículo 4.- Los Secretarios de Estado no pol..,_rán oponer ob.;eción alou­
na al Fresidente de la República, quien en todo tiempo

0

con­
serva el derecho de revocar las disposiciones o las órdenes 
ae aquellos cuando no hubieren hecho nacer legal~ente de~e­
chos en provecho de terceros; pero mientras se~e2ante revo-. , -- . . . , - , cac1on no ocurra, esas u1spos1c1ones o esas o~uenes seran 
reputadas como emanadas del Iresidente de la ?.er ública, y 
por ello atendidas, siempre que se ajusten a la Constitu -
ción y a las leyes, y se refieran a asuntos de los ramos 
respectivos. 

Artículo 5.- Serán deberes generales de los Secretarios de Estado: 

(a)- Prestar el juramento constitucional antes de iniciar 
sus funciones; 

(b)- Concurrir en los días y a las horas laborables a sus 
respectivas oficinas; 

(e)-

(d)-

Velar por la b~ena marcha de los servicios e su ramo, 
rara lo cual tra tarán de tener un servicio de informa­
ción completo; propondrá.n al Fresiden te de la _ epÚbli­
ca cuanto juzguen oportuno, y darán pro~to cumpliEiento 
a las disposiciones de éste Último, sin aguardar comu-. . , 
n1cac1on expresa. 

Contestar toda correspondencia oficial ~ue rec1oan de 
las oficinas o de los e:cmleados a sus Ó:::-d.enes inmedia­
tas; contestarán así mismo toda correspor · encia de par­
ticulares en las cuales se invoque algún derecho o se 
eleve alguna queja, si ello se refiere a su ram.o. 

(e}- Informar al rresiden te de la ~epÚblica de ~ianto ocu­
rra en los servicios cuya dirección o vigilancia les 
esté encomendada; 

(f)- Someter a la justicia a todo funcion~rio o empleado de 
su ramo que incurra en crírn.en o delito rel~cionedo con 
el servicio • 

.Artículo 6 .- _~o poQrán encargar de sus funciones a persona alguna sin 
autorización expresa del Presidente de la ReJÚblica,el cual 
puede concederles las licencias que estime procedentes. 

Artículo 7.- Jo podrán nombrar ni destituir de modo definitivo a los fun­
cionarios o empleados de su ramo; pero podrán susfenderlos 
transitoriamente por faltas graves en el servicio y desig­
nar sustitutos t emporales, de todo lo cual darán cuenta in­
mediata al Fresidente de la República para que resuelva lo 
que juzgue oportuno. 

Artículo 8. - Suministrarán o harán suministrar al Congreso ::aciona.l, a 
los tribunales y a la Cámara de Cuentas, los icl'or-es oue 
dichas instituciones les pidan en relación con el servicio. 

Artículo - 9. - Serán responsables de las Órdenes que dicten, aun c~ando a­
leguen haberlas recibido del Presidente de la República, si 
tales Órdenes fueren contrarias a la Constitución o a las 
leyes. 
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Artículo 10.- ~demás de las atribuciones y de los üerechos arriba espe­
cificados, y los establecidos o por establece~ en las le­
yes especiales, cada Secretario de ~stado tencrá las fun­
ciones señaladas en los artículos siguientes: 

Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de Estado de lo Interior, Po­
licía, Guerra y ... arina, todo lo relativo a: 

1.- Orden rÚblico; 

2.- Régi~en interior de las provincias, y e este e~ecto, 
correspondencia con los gobernadores y a7iLta.n:ientos 
nara instruirlos en la ejecución de las :eyes en gene­
ral, y para todo lo que tenga que conunicarles o re­
cibir de ellos el Presidente de la República. 

3.- Auxilio del Estado a las provincias y municipios; 

4.- Resoluciones de carácter :provincitl o co .u...71al; 

5.- eslinde ue provincias y comunes; 

6.- =jecuciÓn de las leyes de inmigración; 

7.- Vigilancia de extranjeros peligrosos; 

s.- Servicios de prácticos en los puertos y policía marí­
tima. 

9.- ~olicía en general (munici ~al, de puertos y costas>de 
centrales azucareros, secreta, guaraas campsstres,po­
licía de carreteras, etc.); 

10.- ~orte de mas, expedición de pennisos p~ra la i~por­
tación y e1 porte de armas conforme a ~as leyes; 

11.- Asociaciones, reuniones, movimientos poyulares y todo 
lo concerniente a la seguridad pública; 

12.- Suspensión de las garantías constitucionales; 

13.- Amnistías por causas políticas, acordadas por el Con­
greso Nacional o pedidas al mismo; 

14.- Represión del juego y la vagancia; 

15.- Correspondencia con el prelado de la religión católi­
ca, y relaciones con los demás cultos; 

16.- Correspondencia con las juntas electorales, y todo lo 
concerniente a elecciones; 

l?.- Todo lo relativo a la aeronáutica civil y come~cial; 

18.- Himno, escudo y bandera nacional; 

19.- Concesión de cartas de naturalización; 

20.- Honores Oficiales e inhumaciones en la Capilla üe los 
Inmor tale s ; 

21.- Fiestas nacionales; 
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22.- Inspección de los archivos nacicnales y la conservación 
y custodia de los libros, docu.n..entos y de~ás efectos 
pertenecientes a los mismos; 

23.- Alistamiento, organización, contingente y toco lo que 
se relacione con las fuerzas de tierra, especialrr..ente 
en lo administrativo; 

24.- Todo lo relativo a la guerra; 

25.- Fortificaciones, caminos estratégicos y todo lo con­
cerniente a la defensa del país; 

26.- rsenales, hospitales militares, fundiciones, manufac­
turas de arn~s y municiones; 

2'7 .- Iv:;,anteniiri en to de serví dumbre en el radio cie las plazas 
de guerra y zonas marítimas; 

28.- d inistración del dominio militar; 

29.- Servicio de transportes militares; 

30.- Inspección de fortalezas, cuarteles, edif:cios y toda 
clase de lugares utilizados por las fuerzas armadas; 

31.- Importación de armas, municiones y explosivos de todas 
clases; 

32.- ecogida de armas de guerra; 

33.- Registro de armas e inventario de las cue se hallen 
fuera de los arsenales; 

34.- ~renaración del escalafón de Jefes y Oficiales del E-
jército. 

35.- Academias militares; 

36.- _arina de ~-u.erra; 

3?.- istamiento y organización de todo lo QUe se relacio­
ne con las fuerzas de mar; 

38.- Corso y todo lo concerniente a la navegaci6n de los neu 
trales; 

39.- Defensa de las costas; 

40.- Apostaderos; 

41.- Academias de náutica; 

42.- Socorro de los buques náufragos; 

43.- Aviación. 

Artículo 12.- Corresponde a la Secretaría de EstaQo de la ~residencia: 

i.- :rnformar al rresidente de la República de cuanto juzgue 
Útil para el servicio en cualquier ramo de la ad:ninis­
tración pública; 
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2.- Recibir, organizar y preparar para su despacho toda 
la correspondencia dirigida al Presidente de la Re­
pública, y hacer completar todo expediente aue dicho 
Alto funcionario necesite para su información o su 
resolución; 

3.- Despachar con su sola firma la correspondencia que le 
indique el Presidente de la República, excepto la di­
rigida al Congreso Nacional; 

4.- Velar porque toda persona o institución encargada de 
alguna misión por el Presidente de la República y no 
colocada por leyes bajo la dependencia de otra Secre­
taría, llene su cometido; 

5.- Hacer asentar en un libro especial cuantas resolucio­
nes emanen del Presidente de la República sobre cual­
quier ramo de la administración pública; 

6.- Reiterar a las demás Secretarías de Estado las dispo­
siciones del Fresidente de la República que les con­
ciernen, cuando hubiere transcurrido el tie:r:.uo nece­
sario sin aviso de habérsele dado curso por parte de 
la Secretaría de la cual se trate; 

7.- Organizar y dirigir el servicio del Cuerpo de yudan­
tes del Fresidente de la República, para lo cual se a­
tendrá a lo que resuelva dicho Alto Funcio rio; 

s.- Ocuparse del traslado del Presidente de la República a 
otra localidad cuando lo resuelva este Últirr.o; 

9.-

10.-

Preparar el mensaje que anualmente debe rendir al Con­
greso racional el Presidente de la ?.eyÚ lica, y recla­
mar para anexarlas al mismo, las memorias de los Secre­
tarios de Estado; 

Velar por el buen cumplimiento de todo otro servicio 
que ataña al Presidente de la República y no esté co­
locado por las leyes bajo el control de alguna otra 
Secretaría. 

Artículo 13.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Relacio~es Exterio­
res, todo lo relativo a~ 

1.- Régimen del cuerpo diplomático y consular; 

2.- Correspondencia con los agentes diplon:.áticos y consula-
res acreditados cerca del Gobierno Nacional. 

3.- Correspondencia con los gobiernos extranjeros; 

4.- Tratados y convenciones internacionales; 

5.- Negociaciones sobre extradiciones; 

6.- =tiqueta y ceremonial diplomático; 

7.- Policía de los desterrados por delitos políticos; 

8.- Legalización de documentos que deban ser utilizados en 
el extranjero. 

9.- Reclamaciones internacionales; 
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10.- Custodia y uso del Gran Sello de la Nación· 
' 

11.- Cartas de Gabinete, de credenciales, y recredenciales, 
cartas-retiros, plenos poderes, exequátures, patentes 
consulares; 

12.- Recepción de agentes diplomáticos extranjeros audien­
cias diplo~áticas y presentación de funcione.ríos ofi­
ciales extranjeros, admisión de cónsules extranjeros; 

13.- Curso de exhortos y comisiones rogatorias dirigidas por 
autoridades judiciales del extranjero a las de la Repú­
blica y por las de ésta a aquéllas; 

14.- Registro de cartas de naturalización; 

15.- Congresos internacionales; 

16.- Exposiciones y certámenes internacionales de carácter 
uní versal; 

17.- Policía sanitaria internacional; 

18.- Ins~ección y vigilancia de la recaudación de los dere­
chos consu2..ares; 

19.- Nombramientos, traslados, ascensos, licencias, suspen­
siones, destituciones y demás correcciones del personal 
diplomático y consular; 

20.- Expedición de pasaportes; 

21.- Boletín de la Secretaría de Estado. 

Artículo 14.- Corresponde a la Secretaría de Estado del 7esoro, todo lo 
relativo a~ 

1.- Dirección de la hacienda pública, incluso la propiedad, 
fcndos, créditos, derechos y recursos del mismo; 

2.- Catastro de los bienes nacionales; 

3.- Conservación, administración, fructificación de los bie-
nes nacionales; 

4.- Impuestos de carácter general; 

5.- Régimen aduanero; 

6.- Dominio público marítimo y fluvial; 

?.- Correspondencia con la Receptoría General de Aduanas; 

8.- ~creencias y deudas del Estado; 

9.- Emisión e inspección de especies timbradas y sellos pos­
tales; 

10.- Rendición anual de cuentas a la Cámara de Cuentas; 

11.- Intervención del Estado en materia de bancos e institu­
ciones de crédito; 

12.- Ácuñación y circulación de monedas; 
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13.- Dirección del servicio de guarda-costas; 

14.- Autorizaci6n para juegos de lotería e inspección de 
los mismos • 

.Artículo 15.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Trabajo, ~..gricul­
tura, Industria y Comercio, todo lo relativo a: 

1.- Relaciones con los centros obreros; 

2.- Estudio de las resoluciones o las iniciativas toffiadas 
por las corrferencias de obreros en el mundo· 

' 
3.- Protección del obrero, y preferentemente cel do~ini­

cano; 

4.- :Iedidas :para q_ue tengan trabajo los obreros dominica-
nos; 

5.- Días y horas de trabajo; 

6.- Seguros para obreros; 

7.- Deberes de patronos y obreros; 

8.- Cejas de ahorros para obreros; 

9.- Casas para obreros; 

10.- Di~ección y organización de la agricultura en géneral; 

11.- Dirección y organización de la industria pecuaria; 

12.- Dirección y organización de la enseñanza agrícola y pe­
cueria suministrada por el Estado; 

13.- Inspección de los establecimientos de enseH.anza agríco­
la y pecuaria particulares ; 

14.- O:ganización y dirección de los campos de experi~enta­
ción; 

15.- Organización y dirección de las estaciones meteoroló­
gicas del Estado; 

16.- Sanidad vegetal y prevención y extirpación de las en-
fermedades de ganados y plantas; 

17.- Colonización agrícola; 

18.- Conservación de bosques y aguas; 

19.- Riego y tribunales de aguas; 

20.- Concesión de terrenos del Estado para fines agrícolas 
y pecuarios; 

21.- Exposiciones agrícolas y pecuarias y prenios y recom-
pensas a los agricultores y ganaderos; 

22.- Distribución de semillas; 

23.- Industrias en general; 

24.- Enseñanza industrial; 
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25.- Patentes de invención; 

26.- Minas y sus concesiones; 

2?.- Fesca ~arítima y fluvial; 

28.- Caza de aves y animales montaraces; 

29.- Exposiciones industriales; 

3C.- Comercio en general; 

EPUBLIC A )C MIN CA.N 

31.- Frutos de consumo, de importación y de ex:po~tación; 

32.- Ferias y mercados; 

33 .- 1~:arcas de fábrica y de comercio; 

34.- Estadística comercial,industrial, agrícola y pecuaria; 

35.- Publicaciones a~rícolas, pecuarias, comerciales,indus-
triales y estad1sticas; 

36.- Vedados y Parques Nacionalese 

Artículo 15.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Corrunicaciones y 
Obras PÚblicas,todo lo relativo a: 

1.- Inspección del servicio de correos; 

2.- Todo lo concerniente a comunicaciones postales, tele-
fónicas, telegráficas y radiotelegráficas; 

3.- Reglamentación del servicio; 

4.- Dirección y organización del Turismo; 

5.- Obras de construcción, reparación y conservación de 
caminos, puentes y accesorios; 

6.- Regularización del tránsito por caminos y puentes; 

7.- Mejoras en ríos y puertos, incluyendo co~strucciones 
y reparaciones; 

8.- Desecación, drenaje, canalización, acueductos y demás 
obras hidráulicas; 

9.- Construcción, mejora, ampliación 
. , 

de los y reperac1on 
edificios del Estado; 

10.- Construcción, mejora y 
. , 

repara e ion de f erroce.rriles; 

11.- Construcción, mejora 
. , 

de cérceles; y reparac1on 

12.- Construcción, mejora, reparación y servicio ae feros; 

13.- Obras en general del Estado, que reQUieran la inter-
vención de ingenieros y arquitectos; 

14.- Inspección sobre toda clase de construcciones; 

15.- Conservación de edificios históricos; 

16.- Nombramientos, traslados, y licencias del personal téc­
nico o administrativo; 
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l?.- Urbanizaciones en los casos en aue los ayunta.I!lientos 
soliciten la intervención del ramo; 

18.- Ruinas históricas e intervención del ~s~ado en el or­
nato de la ciudad Capital; 

19.- stadística del ramo; 

Artículo 1?.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Sanidad y oonefi­
cencia: 

~n el ramo de Sanidad: 

1.- Todo lo concerniente a la necesaria extirpación de en­
fermedades en el país; 

2.- Todo lo concerniente a evitar la btrocucción de nuevas 
enfermedades; 

3.- Condiciones higiénicas de las casas des~ina·as a habi­
taciones o a contener algomeración de persor..as en ~iem­
po más o uenos largo; 

4.- Condiciones higiénicas de los alimentos; 

5.- Dirección del servicio de los hospitales y de las clí­
nicas a cargo del Estado y supervisión sobre cl~nicas 
particulares; 

6.- Dirección del servicio de las casas de orates; 

?.- Frotección de la rraternidad y de la infancia; 

8.- Protección de la salud en todos sus aspectos; 

9.- ~rotección de la vida, en cuanto no concierna a las me­
didas a tomar para el mantenimiento o el restab eci 
miento del orden público; 

10.- Cruz oja. 

=n el ramo de Beneficencia: 

Todo lo concerniente a la materia indicada por este 
nombre. 

Artículo 18.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Educación PÚblica 
y Bellas tes~ 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

a alta dirección y supervigilancia de la enseñanza 
pública en todos sus grados y aspectos. 

La supervigilancia y reglanentación de la ense~anza 
nrivada. 

uxilio del Estado a las instituciones de ense~anza. 

Reglamentación y supervigilancia del ejerc:cio de pro­
fesiones que exijan capacidad técnica. 

Intervención del gobierno en actividades científicas, 
culturales o artísticas. 

Congresos y conferencias científicas, litererias o ar­
tísticas. 
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7.- Organización y dirección de bibliotecas públicas. 

8.- Organización y dirección de museos. 

E CI\. DO l 

9.- Organización, dirección, reglamentación y supervigilan­
cia de cualesquiera otras instituciones cie~tíficas, ar­
tísticas o literarias. 

10.- Relaciones del gobierno con la Academia de la Historia, 
con el ~teneo Dominicano,y con cualesquiera otras aca­
demias o centros análogos que se establezcan. 

11. - Fornen to y sostenimiento de relaciones científicas, cul­
turales y artísticas entre la República y otros países; 
así como del intercambio de profesores y alumnos entre 
las instituciones docentes nacionales y las extranjeras. 

12.- Régi~en y supervigilancia de los estudiantes dominica­
nos sostenidos por el Estado en el extranjero. 

13.- Presidir el Consejo Nacional de Educación. 

14.- Servir como único intermediario entre el Consejo -acio­
nal de Educación y el Poder Ejecutivo. 

15.- Visar los títulos y diplomas de la enseñanza secunaaria, 
normalista y universitaria. 

Artículo 19.-Corresponde a la Secretaría de Estado de Justicia todo lo re­
lativo: 

1.- Relaciones del Foder Ejecutivo con el Poder Judicial, y 
especialmente con el Ministerio Público. 

2.- Dirección de la defensa del Estado en casos litigiosos. 

3.- Locales para tribunales. 

4.- Formación de bibliotecas judiciales. 

5.- Estado civil, su organización, reglamentación, fu.~ciona­
~iento y disciplina, inspección de oficiales del estado 
civil. 

6.- Supervigilancia y reglamentación del ejercicio del no­
tariado, inspección de notarías. 

7.- Inspección de establecimientos carcelarios, su ~eglro:r:en­
tación, r~gimen y disciplina. 

8.- Cooperación en la supervigilancia de la policía judi­
cial. 

~.- Cooperación en la persecución de crímenes y delitos. 

].O.- Extradición de delincuentes cuando su intervención sea 
necesaria. 

11.- ?.egistro de los condenados a penas criminales o correc­
cionales y de los prófugos. 

12.- Intervención en indultos; amnistías, rebaja de penas, 
rehabilitaciones y otras gracias. 

13 .- Inspección del registro de la propiedad y conservación 
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15.-Régi~en de los condenados a la vi gilancia de la alta 
policía. 

16.-Begistro, incorporación y autorización de asoci~ciones • 

.Artículo 2· .- El Presidente de la gepÚblica dictará los reglal!centos que 
estime necesarios para el cumplimiento de esta -ªY• 

Artículo 21.- uedan derogadas las leyes números 173, élel lO de ._gesto de 
1931, y 668, del 19 de ~bril de 1934. 

Artículo 22.- La presente ley entrará en vi gor el día DriEero de 
del año mil novecientos treinta y cinco.· 

D.AD ... :., et e • e te • , 

rrj/. 

3nero 
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anto Domingo, 0v · e bre 2 

Generalísimo Rafael L. Trujillo -- • 
Presidente de la República. 
Ciudad. 

Bon. Señor Presidente; 

, 1 

viso a d. recibo de su 
oficio ; 35214 de fecha 80 del corriente del 
pro ecto de ley de Secretarias de Estado. 

láce e part · ciparle que 
el Jenado aprob6 dicho ro ecto y lo reuitió a 
la C ara de Diputados, para los fines co11sti­
tucionales. 

distingu·d 
ta ente, 

/ 

Con senti,iento de la ts 
consideración, aluda a Ud. uy aten-

J 

íl PL BU A DOM NICANA 
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